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Normas Generales

CVE 1762818

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 2.012 EXENTA (V. Y U.), DE 2019, QUE ESTABLECE
FACTOR MULTIPLICADOR DE AJUSTE DE LOS MONTOS DE SUBSIDIOS PARA

LOS PROYECTOS DE AMPLIACIÓN DE LA VIVIENDA DEL CAPÍTULO SEGUNDO,
DEL TÍTULO II, DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS Y

BARRIOS, REGULADO POR EL DS N° 27 (V. Y U.), DE 2016, EN LAS ZONAS QUE
INDICA

 
(Resolución)

 
Santiago, 6 de abril de 2020.- Hoy se resolvió lo que sigue:
Núm. 668 exenta.
 
Visto:
 
1. La facultad que me confiere el artículo 12 del DS N° 27 (V. y U.), de 2016, que

reglamenta el Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios, para establecer factores
multiplicadores que ajusten el monto de los subsidios e incrementos del Capitulo Segundo, del
Título II, del Reglamento señalado, de acuerdo a las características específicas de determinadas
localidades o comunas del país.

2. La resolución Ex. N° 2.012 (V. y U.), de 2019, que establece factor multiplicador de
ajuste de los montos de subsidios para los proyectos de ampliación de la vivienda del Capítulo
Segundo, del Título II, del Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios, regulado por el
DS N° 27 (V. y U.), de 2016, en las zonas que indica.

 
Considerando:
 
Que existen variaciones de costos asociados a materiales de construcción y/o valores de

mano de obra que inciden especialmente en el costo de los proyectos de ampliación de viviendas,
que no pueden ser cubiertos por los montos de subsidio base señalados en el DS N° 27 (V. y U.),
de 2016, por lo que es necesario aplicar un factor multiplicador que ajuste los montos de subsidio
para estos proyectos, según lo señalado en el artículo 12 de dicho decreto, dicto la siguiente.

 
Resolución:
 
1. Modifica el resuelvo 1 de la resolución señalada en el número 2 de los vistos, en el

sentido de reemplazar la tabla inserta en dicho resuelvo:
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2. Establécese que la resolución exenta N° 2.012 (V. y U.), de 2019, se mantendrá vigente

en todo lo que no ha sido modificado por la presente resolución exenta.
 
Anótese, publíquese en el Diario Oficial y archívese.- Cristián Monckeberg Bruner,

Ministro de Vivienda y Urbanismo.
Lo que transcribo para su conocimiento.- Guillermo Rolando Vicente, Subsecretario de

Vivienda y Urbanismo.
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